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Vecinos, indios, vagos y sirvientes:

avatares de la ciudadanía en Sonora

durante la primera mitad del siglo XIX*

José Marcos Medina Bustos**

R e s u m e n : La rápida conversión del súbdito en ciudadano en el
i m p e rio español, p roducto de los procesos iniciados en
1808 con la invasión nap o l e ó n i c a , cimbró las estru c t u-
ras institucionales de la monarquía ab s o l u t a , i n c l u ye n-
do la remota provincia de Sonora. A partir de entonces
se experimentó una práctica política que considerab a
al ciudadano como la base de la soberanía, que se ex-
tendió al México independiente, tanto a la re p ú bl i c a
federal como a la centralista. En el presente trab a j o s e
documenta cómo se concibió la ciudadanía en las cons-
tituciones y algunas leyes ap robadas por los congre s o s
de los Estados de Occidente y de Sonora durante la pri-
mera mitad del siglo X I X; se señalan las implic a c i o n e s
que tuvo en la expansión de la vida política a sectore s
más extensos de la pobl a c i ó n , los considerados veci-

* Este trabajo es un producto del proyecto de investigación titulado “El poder le-
g i s l at i vo en Sonora (1821-1857): redes de relaciones y práctica política”, fi n a n c i a d o
por el C O NAC Y T. Contó con el indispensable ap oyo en la investigación de arch i vo de
Gema Rocío Sánch e z , Julieta Gastélum y Silvia A m a ro. Se benefició de la discusión en
el Seminario de Investigación de El Colegio de Sonora y de los pertinentes comenta-
rios de los dictaminadores anónimos, aunque la redacción final es re s p o n s ab i l i d a d
e x c l u s i va del autor.
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S o n o r a ,M é x i c o, C. P. 8 3 0 0 0 .Te l . 01(662) 212-65-51, fa x : 01(662) 212-50-21. C o-
rreo electrónico: m m e d i n a @ c o l s o n . e d u . m x
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nos, término que sirvió de bisagra entre la prácti c a
política del Antiguo Régimen y la del nu evo ordena-
miento jurídico liberal. A s i m i s m o, se analiza la manera
cómo se utilizó la ciudadanía para acabar con el estatu-
to jurídico particular de los indígenas, que les brin-
daba exclusividad en el usufructo de sus tierras y la
autonomía en su forma de gobierno; finalmente, se
documenta la exclusión de los derechos ciudadanos
de sectores de la sociedad ubicados como la mano de
obra de las empresas de la región, los llamados vagos
y los sirvientes.

Pa l a b ras clave: i m p e rio español, P rovincia de Sonora, s o b e r a n í a ,
c i u d a d a n í a , ordenamiento jurídico liberal.

A b s t r a c t: Swift transition from subjects to citizens during the
Spanish ru l e, as a result of the processes which began
in 1808 with the Nap o l e o n ’s inva s i o n , shook the insti-
tutional stru c t u res of the absolute monarchy, i n c l u d i n g
the fa r-off Province of Sonora. F rom then on, the polit-
ical practice considered the citizen as the fo u n d ation of
s ove re i g n t y, w h i ch lasted to the independent Mexico,
both to the federal re p u blic as well as to the centralist
re p u bl i c.

In this paper the way in which the concept of
c i t i z e n ry became reality in the constitutions and in
some laws passed by the States of Occident and Sonora
c o n g resses during the first half of the 19th century is
d o c u m e n t e d . L i kew i s e, the implications which this
had for the part i c i p ation in the political life of gre at e r
sectors of populat i o n , those considered as ve c i n o s, t e rm
t h at was a point of contact between the political prac-
tice of the Ancien Régime and the new liberal legal sys-
t e m .

F u rt h e rm o re, the way in which citizens we re
used to eliminate the particular legal statute of the
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I n t r o d u c c i ó n

En el presente trab a j o, se aborda una temática que en los últimos
años ha llamado la atención de un signifi c at i vo grupo de histo-
ri a d o res nacionales y extranjero s : la manera como en el mu n d o
hispánico se vivió el proceso de conversión de los súbditos del
monarca español en ciudadanos, en el sentido liberal del térm i-
no, a partir de 1812. Se trata de un proceso que llevó ap a re j a d o s
va rios aspectos de suma import a n c i a , como eran la instauración
de una nu eva legalidad basada en la re p re s e n t a c i ó n , la fo rma en
que se elegían dichos re p re s e n t a n t e s , la construcción de nu eva s
naciones soberanas, e n t re otro s.

La mencionada temática ha coady u vado a cambiar la imag e n
h i s t o ri o g r á fica de la primera mitad del siglo X I X mexicano y a lla-
mar la atención acerca de los pro blemas del establecimiento de la
nación mexicana y de sus instituciones políticas, así como de los
cambios culturales subyacentes a los pro blemas de crear institu-
ciones liberales y re p u blicanas en una sociedad tradicional, c o m o
lo era la novohispana y mexicana a principios del siglo X I X.

En este artículo se hace una rev i s i ó n , desde esta óptica, de la
c o n s t rucción de la ciudadanía en Sonora tomando como eje el
análisis de las constituciones y una serie de leyes y decretos emi-
tidos por los órganos legislat i vos de la re g i ó n . Se parte de ubicar
las influencias de ordenamientos jurídicos generales como la
Constitución de Cádiz de 1812, la Constitución Federal de 1824

I n d i a n s ,w h i ch gave them exclusivity in the usufruct of
their lands and autonomy in their fo rm of gove rn m e n t
is analy z e d . F i n a l ly, the exclusion of the citizen’s ri g h t s
f rom social sectors identified as labor force of the local
c o m p a n i e s , those called vago s and serva n t s , is docu-
m e n t e d .

Key wo r d s :Spanish ru l e, P rovince of Sonora, s ove re i g n t y, c i t i z e n-
ry, liberal legal system.
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y las constituciones centralistas de 1836 y 1843. A s i m i s m o, s e
reconoce la importancia de entender el significado de los térmi-
nos del léxico político que tenían una larga traye c t o ria en la socie-
dad de Antiguo Régimen, re c u rriendo al auxilio de diccionarios de
la época. Finalmente, se confrontan las leyes y significados con
la práctica política que se ha documentado en la historiografía de
la región y en fuentes pri m a rias como las actas electorales y
de reuniones de ve c i n o s.

Con las herramientas anteri o re s , se relee la importancia del ve-
c i n o, considerándolo figura clave para entender la d e finición que
se hace del ciudadano durante la transición de la monarquía ab-
soluta a la república; a partir de ella, se analiza el enfrentamien-
to con las comunidades indígenas y la exclusión de los derechos
políticos a los sectores considerados como la mano de obra ne-
cesaria para las empresas, los denominados vagos y los sirvien-
tes. El objetivo general del artículo es propiciar la discusión
acerca de cómo se vivieron en una zona de frontera los proce-
sos mencionados de conformación de la nueva legalidad basada
en el ciudadano.

La ciudadanía de las constituciones

La Constitución de Cádiz (1812): rupturas y continu i d a d e s

El imperio español se cimbró por la invasión napoleónica de Es-
paña en 1808 y la abdicación forzada de Fe rnando V I I a favor de
José Bonap a rt e. La resistencia del pueblo español ab rió un pro c e-
so muy agitado para definir los órganos de gobierno que re a s u-
mirían la soberanía cedida por los monarcas españoles al inva s o r,
p roceso que tuvo su momento culminante al establecerse las Cor-
tes en el puerto de Cádiz en 1810, con un claro predominio de
diputados de tendencia política liberal, quienes pro mu l g a ro n , e l
19 de marzo de 1812, la Constitución Política de la Monarquía
Española (Te n a , 1 9 5 7 : 5 9 - 1 0 3 ) , en la que se consag r a ron una se-
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rie de principios políticos liberales, que es necesario puntualizar
por la influencia que tuvieron posteri o rmente en el México inde-
p e n d i e n t e, i n c l u yendo a la remota Sonora.

La importancia de la Constitución de Cádiz reside en que tras-
tocó la norm atividad jurídica que había regido en el imperio espa-
ñol y que ha sido definida como del Antiguo Régimen por estar
sustentada en corporaciones y estamentos, los cuales tenían sus
p ropias leyes o fuero s ; en este sentido, el imperio era un con j u n t o
de re i n o s ,p rov i n c i a s , ciudades y corporaciones que se mantenían
unidos por su reconocimiento del rey como la cabeza del cuerp o.
Los individuos no existían jurídicamente en cuanto tales, sino co-
mo miembros de una corp o r a c i ó n , que los ubicaba en determ i n a-
da jerarquía, por lo que la idea de igualdad terrenal no existía, ya
que cada cual tenía asignado su lugar alto o bajo en la escala so-
c i a l .H abía prácticas electorales pero circunscritas a las corp o r a c i o-
n e s , en las que pre d o m i n aba el nombramiento de las personas
p rincipales (Guerr a , 1 9 9 8 : 1 1 - 1 4 , 1 2 0 - 1 2 4 ) .

La nu eva constitución rehacía el funcionamiento jurídico de la
s o c i e d a d , poniendo en el centro del mismo al individuo, al con-
siderarlo igual ante la ley, con los mismos derechos y obligacio-
nes, desconociendo los fueros o derechos particulares de los
cuerpos y estamentos, a excepción del clero y el ejército.1 En el
caso de Hispanoaméri c a , lo anterior tuvo un gran impacto porque
c o nve rtía a los indígenas en individuos con dere chos iguales a los
demás integrantes de la nación española. La soberanía ya no re-
sidía en la persona del rey, sino en la nación compuesta por los
individuos que habitaban el territorio, a excepción de los “ori-
ginarios de Áfri c a ” , quienes la delegaban a sus re p resentantes en
las Cort e s , electos según cri t e rios de cantidad de pobl a c i ó n , no de

1 En este sentido la Constitución de Cádiz profundizó procesos que se habían da-
do con fuerza durante la segunda mitad del siglo X V I I I, con las llamadas “ re fo rm a s
b o r b ó n i c a s ” que pugnaron por debilitar las corporaciones en aras de fo rtalecer el po-
der del Estado, convirtiendo a los habitantes del imperio en súbditos iguales,cuya
lealtad fuera hacia el monarca y no hacia las corporaciones (Pietschmann,
1992:31-38).
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los fueros o privilegios que pudiera tener cierta ciudad o corp o-
r a c i ó n . Lo mismo para la confo rmación de órganos de gobiern o
local y prov i n c i a l , los cuales ya no dependerían de pri v i l e g i o s
o t o rgados por el monarca o por compra de ofi c i o s , sino que se
e s t ablecían según cri t e rios objetivos y generales.

La Constitución de Cádiz utilizó una serie de términos tradi-
c i o n a l e s , aunque dándoles un contenido liberal, por lo que era de
esperarse que en la práctica se confundieran con los antiguos sig-
n i fi c a d o s. A s í , el ciudadano, que en el Antiguo Régimen hispano
h abía sido el vecino de la ciudad que disfru t aba de sus fueros y
p ri v i l e g i o s , o bligado a cumplir sus cargas concejiles (Diccionario de
la lengua castellana [ . . . ] , vo l . 2 , 1729) y ubicado en una jerarquía so-
c i a l , no tenía nada que ver con la visión liberal del ciudadano, c o-
mo el depositario de los dere chos políticos de la nación. En la
constitución gaditana, los ciudadanos simplemente eran defi n i-
dos como los ori g i n a rios de los dominios españoles de ambos
h e m i s fe ri o s , y que estaban “ avecindados en cualquier pueblo de
los mismos dominios”. E s t o, en una lectura anacrónica, s u p o n-
dría que todos eran ciudadanos; sin embarg o, el peso de la defi-
nición de ciudadano recaía precisamente en la concepción que se
tenía del ve c i n o, que dista mu cho de limitarse al re s i d e n t e.

En la concepción tradicional ibéri c a , el vecino era la cabeza de
familia que hab i t aba su propiedad en algún puebl o, villa o ciudad;
que tenía un modo honesto de vivir (signifi c aba ser independien-
te en la obtención de sus ingre s o s , como se verá posteri o rm e n t e )
y que cumplía con las cargas concejiles (lab o res comu n i t a rias pa-
ra que el pueblo viviera en policía, es decir, en orden político y
e c o n ó m i c o ) . De esta manera, el vecinazgo tenía va rias dimensio-
nes (económicas, morales y políticas), p e ro lo fundamental era la
aceptación social de la comunidad local. Este es un aspecto mu y
i m p o rtante porque dejaba en manos de las autoridades locales
(civiles y eclesiásticas) y en los propios miembros de la comu n i-
dad definir quién era ciudadano (Annino, 1 9 9 9 : 6 8 - 6 9 ; C a rm ag-
n a n i , 1 9 9 4 : 6 1 - 6 3 ) .

Las dimensiones mencionadas se corroboran por las causas de
pérdida o suspensión de los dere chos ciudadanos que se incluye n
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en la constitución gaditana: en el caso de las primeras están re-
lacionadas con la pérdida de la nacionalidad y por sentencia
“aflictiva o infamante”;2 la suspensión se aplicaba a los deud o-
res quebrados o de los caudales públ i c o s , a los sirvientes domésti-
c o s , a los vagos por no tener oficio o modo de vivir conocido y
por hallarse procesado cri m i n a l m e n t e.

De esta manera, que el significado liberal del ciudadano se
veía seriamente confundido en la constitución gaditana por la
equiparación con el ve c i n o, t é rmino tradicional que tenía una
f u e rte raíz local y comu n i t a ri a , ya que no establecía cri t e rios obje-
t i vos para defi n i r, fuera del ámbito parro q u i a l , al ciudadano. E s t o
motivó que algunos de los mismos diputados de Cádiz señalaran
la necesidad de acabar con la confusión entre ciudadanos y ve c i-
nos (García, 1 9 9 8 : 3 2 8 ) .

La re p ú blica federal mexicana y los dere chos ciudadanos 
( 1 8 2 4 - 1 8 3 5 )

En las constituciones del México independiente, al igual que en
la de Cádiz, se consagró al ciudadano como el sujeto de las insti-
tuciones de la soberana nación mexicana; sin embarg o, esa na-
ción proclamada por los documentos oficiales y pro p ag a n d í s t i c o s
apenas se estaba constru ye n d o, y si bien tanto la Constitución de
A p atzingán como el Imperio de Agustín de Iturbide la ubicab a n
en un extenso terri t o rio que incorp o r aba una serie de prov i n c i a s
coloniales bajo la influencia de la Ciudad de México, por otra par-

2 La dimensión moral de la ciudadanía está bien clara en el significado de infa-
m e : “I N FA M E D EH E C H O. El que pierde el honor y reputación por cometer acciones des-
h o n rosas y denigrat i vas en el concepto de las personas honradas, aunque no haya ley
que las castigue; como por ejemplo la persona que lleva una vida escandalosa y la que
está entregada a la prostitución [...] I N FA M E D E D E R E C H O. Son infames por ley : el lenon
o alcahuete; el jugador o bufón que anda públicamente por el pueblo cantando o ha-
ciendo juegos por pre c i o ; el que por precio también lidia con animales bravo s , el usu-
re ro, el que cometiere pecados nefandos o contra la nat u r a l e z a , los condenados por
razón de traición, fa l s e d a d ,a d u l t e ri o, h u rto [...]”. ( E s c ri ch e, 1 9 9 3 : 3 1 3 ) .
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t e, algunas de esas provincias gozaban de cierto grado de autono-
m í a , como las Provincias Intern a s ,Yu c atán y la Nueva Galicia, q u e
re c re aban identidades regionales poco dispuestas a arriesgar sus
i n t e reses part i c u l a res en aras de una nación focalizada en la Ciu-
dad de México (Gort a ri , 1 9 9 1 : 1 9 9 - 2 2 0 ; Ve g a , 1 9 9 1 : 2 4 3 - 2 5 9 ) .
Como lo apuntó la historiadora Jo s e fina Zoraida V á z q u e z , se em-
pezó a construir un Estado antes de tener una nación, p a r a d o j a
que explicaría las dificultades para el funcionamiento de las insti-
tuciones políticas durante gran parte del siglo X I X mexicano (Fe-
rrer y Luna, 1 9 9 6 : 3 3 ) .

P recisamente una de las razones señaladas para la rápida caída
de Agustín de Iturbide como emperador, f u e ron sus intentos de
mantener un orden político centralizado por la Ciudad de Méxi-
c o, cuando ya los poderes regionales habían probado las mieles
del autogobierno (Anna, 1 9 9 1 : 5 9 - 6 0 ) , lo que hizo del fe d e r a l i s-
mo la única posibilidad de mantener unido un terri t o rio tan ex-
tenso y con fuertes poderes re g i o n a l e s.

La rápida adopción de la re p ú blica como fo rma de gobiern o
desde 1824, acompañada por una ciudadanía amplia, no re s t ri n-
gida por cri t e rios censitari o s , ha llamado la atención por ser una
medida precoz para la época, ya que en Europa las monarquías se
h abían recuperado después del embate de los revo l u c i o n a ri o s
franceses y se habían impuesto sistemas electorales re s t ri c t i vo s
( A g u i l a r, 2 0 0 0 : 1 2 9 - 1 6 6 ) . Tal radicalización se ha at ri buido a la
necesidad de legitimar a las nu evas autoridades involucrando a la
p o blación en su elección, ya que el proyecto de una monarquía
m e x i c a n a , dado el re chazo por Fe rnando V I I a proporcionar un
m i e m b ro de su dinastía para la nu eva nación, se había revelado ar-
t i fi c i a l , pues Iturbide no tenía la legitimidad como monarca, q u e
apenas le darían la historia y la tradición (Saffo r d , 1 9 9 1 : 5 3 ) .

De ahí que los textos constitucionales mexicanos hicieran de
la soberanía del puebl o, e x p resada en los órganos de gobiern o
electos por los ciudadanos, el centro de la legitimidad bu s c a d a ;l a s
d i ficultades para hacerla operat i va ,d ebido a los continuos enfre n-
tamientos entre las diversas soberanías (nacional, e s t atal y local) y
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d e n t ro de ellas mismas, e n t re las diversas facciones que expre s a-
ban los intereses soterrados de grupos de poder, han motivado el
análisis de las categorías que daban cuerpo a las instituciones po-
l í t i c a s , como es el caso de la ciudadanía.

Lo que se ha señalado acerca de la importancia cobrada por los
p o d e res regionales en las primeras décadas del siglo X I X, se expre-
sa con claridad en la Constitución Federal de los Estados Unidos
Mexicanos de 1824, c u ya característica principal es confo rmar la
nación mexicana a partir de un pacto entre las antiguas prov i n c i a s
c o l o n i a l e s , c o nve rtidas por la misma en estados soberanos, p a r a
legislar sobre sus asuntos intern o s. Su gran preocupación fue lo-
g rar el equilibrio entre las soberanías estatales y la fe d e r a l , c o m o
se expresa claramente en lo siguiente: no define quiénes son los
mexicanos ni los ciudadanos mexicanos, y deja a las constitucio-
nes estatales establecer los requisitos para sus ciudadanos que se-
r í a n , por extensión, los mexicanos, así como los requisitos par a
nombrar a los electores que nombrarían a los diputados fe d e r a l e s ;
los congresos estatales elegirían a los senadores y al presidente de
la re p ú bl i c a ; la federación dependería financiera y militarm e n t e
del “ c o n t i n g e n t e ” de los estados, tanto en dinero como en “ s a n-
g re ” , es decir, reemplazos para el ejército.

Aun cuando en la Constitución de Cádiz se encuentran ante-
cedentes fe d e r a l i s t a s , como las diputaciones provinciales (B e n s o n ,
1 9 8 5 : 1 9 ) , la constitución mexicana de 1824 ap rove chó más la
Constitución de los Estados Unidos de Nort e a m é rica de 1787, e n
lo re fe rente a otorgar amplia libertad a los estados para su autogo-
b i e rno y, siguiendo su ejemplo, los constituyentes se pre o c u p a ro n
menos por establecer los dere chos del hombre y del ciudadan o,
pues dejaron a los estados la facultad para hacerlo. Au n q u e, p o r
o t ro lado, la Constitución de 1824 retomó de la constitución ga-
ditana la prohibición del ejercicio de cualquier otra religión dife-
rente de la católica y los fueros part i c u l a res del clero y el ejército,
así como las reglas para la administración de justicia que pre t e n-
dían evitar las arbitrariedades y la libertad de imprenta (Fix,
1 9 9 9 : 2 1 1 ) .



118 REGIÓN Y SOCIEDAD / VOL. XIV / NO. 25.2002

De este modo, los estados tuvieron amplias facultades para ela-
borar sus constituciones part i c u l a res en el siguiente año de 1825,
en las cuales se manifestó un ideario liberal común, e x p resado en
el establecimiento de los dere chos individuales de libert a d ,i g u a l-
d a d , s e g u ridad y pro p i e d a d , redactados en términos muy simila-
res a como se pre s e n t a ron en la Constitución Francesa de 1793.
La libertad de impre n t a , las garantías procesales ya comentadas de
la constitución fe d e r a l , la condena de dife rentes maneras de la es-
c l av i t u d , la definición de una ciudadanía amplia, sin distinciones
de raza, limitada únicamente por requisitos de edad, sexo y ve-
c i n d a d ; también coincidían en términos generales con las causas
para perder o suspender los derechos ciudadanos; establecieron
elecciones indirectas y en va rios grados (Carm ag n a n i , 1 9 9 4 ;
C a rri l l o, 1 9 8 1 ) .

Sería interesante indagar el mecanismo seguido para re d a c t a r
las constituciones estat a l e s , pues es evidente que siguieron un pa-
trón general, en el que el modelo gaditano tuvo más peso que en
la constitución fe d e r a l , aunque es necesario aclarar que no son
idénticas entre sí y que en algunos temas, se manifi e s t an con cla-
ridad las part i c u l a ridades re g i o n a l e s , por ejemplo, se puede seña-
lar que la Constitución del Estado de Occidente es la única en que
se prohíbe “el comercio o venta de indios de las naciones bárba-
r a s ; quedando libres como los esclavos los que actualmente exis-
tan en serv i d u m b re, a resultas de aquel injusto tráfi c o ” ( O l e a ,
1 9 8 5 : 3 8 ) . Con ello, se reconocía la adquisición de niños y jóve-
nes indios de más allá del río Gila por las familias acomodadas de
Sonora (Medina, 1 9 9 7 : 1 4 2 ) . También se puede señalar el trat a-
miento dife rente del pro blema de la esclav i t u d , pues mientras en
constituciones como la de Jalisco se prohibía “ ab s o l u t a m e n t e ” ,e n
estados como Michoacán o el de Occidente, se pro h i b í a , p e ro
además se ag re g aba que se indemnizaría a los pro p i e t a ri o s ; e n
tanto que en la constitución de Yu c atán se prohibía el tráfico de
e s c l avo s , se declaraban libres los hijos de los esclavos existentes,
p e ro a estos no se les liberaba (las constituciones de los estados
en Enciclopedia Pa rlamentaria de México, 1 9 9 7 ) .
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D e re chos ciudadanos en las constituciones de los estados 
de Occidente (1825-1830) y de Sonora (1831-1835)

En el Acta Constitutiva de la Federación de 31 de enero de 1824,
se fo rmalizó la existencia del Estado Interno de Occidente, “ c o m-
puesto de las provincias de Sonora y Sinaloa”; p o s t e ri o rm e n t e, a l
ap robarse la Constitución Federal el 4 de octubre del mismo año,
se le denominó de Sonora y Sinaloa, aunque en la constitución del
nu evo estado, ap robada por su Congreso Constituyente en 1825,
adoptó el nombre de Estado Libre de Occidente.

Esta constitución fue la primera elaborada por oriundos de l a
región y destinada a regir la vida política de la misma. Era un do-
cumento extenso que sentó las bases de lo que serían los posteri o-
res textos constitucionales sonore n s e s. En él, se trat aba la fo rma de
g o b i e rn o, se definía quiénes eran los naturales y los ciuda d a n o s
del estado, los procedimientos electorales, lo re fe rente a los pode-
res legislativo, ejecutivo y judicial, los ayuntamientos,la milicia,
la educación, entre otros temas (Olea, 1985:37-88). Los leg i s-
l a d o res eran personas que se habían desempeñado en dife re n t e s
puestos públicos durante la última etapa de la colonia, por lo que
seguramente conocían la Constitución de Cádiz de 1812.A l g u nos
de ellos habían participado en los órganos representativos itur-
bidistas y debían conocer documentos constitucionales como el
Reglamento Provisional Político del Imperio, así como las dis c u-

siones en torno a la Constitución Federal de 1824.3 En conse-
c u e n c i a , la Constitución del Estado de Occidente y las posteriores
contienen los elementos que en la época se habían conve rtido en
un horizonte común a los políticos mexicanos, lo que ayudaría a
entender el hecho de que las constituciones estatales coincidieran
en gran medida.4

3 Por ejemplo, Carlos Espinoza de los Montero s , José Francisco Velasco y A n t o n i o
I ri a rte part i c i p a ron en la Junta Nacional Instituyente y en el segundo Congreso Na-
cional de 1822 (Almada, 1 9 9 0 : 2 2 5 ,3 5 7 ,7 2 2 ) .

4 Diego Valadés (Olea, 1985:8) señaló que en la constitución del Estado de Oc-
cidente se adoptaron garantías que en el plano nacional no se hizo sino hasta la cons-
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El Estado de Occidente tuvo una existencia efímera y acciden-
tada (1825-1830), lo que no obstó para que sus legislaturas ap ro-
baran una gran cantidad de leye s , d e c retos y re g l a m e n t o s , s o b re
los más diversos asuntos de la vida del extenso terri t o rio bajo su
c a rgo (Almada y Medina, 2 0 0 1 : 1 0 5 - 1 3 4 ) . Desde 1826, ap e n a s
instalada su primer legislat u r a , se inició la discusión sobre la divi-
sión del estado en dos, una vieja demanda de las elites locales, q u e
v i e ron en las nu evas instituciones la posibilidad de hacerla re a l i-
d a d . F i n a l m e n t e, después de intensos deb ates en el Congre s o, l o s
pueblos y la prensa, así como de conatos de violencia, el 14 de
octubre de 1830 el Congreso General decretó la separación del
Estado de Occidente y la formación de los estados de Sinaloa y
Sonor a . Este último ap robó su constitución el 7 de diciembre de
1 8 3 1 , la cual tuvo como re fe rencia la del estado unido, por lo que
siguió prácticamente la misma estru c t u r a ; sin embarg o, los cons-
t i t u yentes pre t e n d i e ron que expresara las experiencias vividas y las
circunstancias sonore n s e s.5

Ambas constituciones se hicieron eco de los dere chos del
h o m b re, señalando la obligación del Estado de proteger la igual-
d a d , p ropiedad y seguridad de todos sus hab i t a n t e s , i n c l u ye n d o
los transeúntes y extranjero s ;p ro h i b i e ron la esclav i t u d , “el comer-
cio o venta de indios de las naciones bárbaras” y establ e c i e ron su
l i b e r a c i ó n , aunque con indemnización de los pro p i e t a ri o s. To d a-
vía el 23 de julio de 1832, el Congreso del Estado de Sonora ap ro-
bó un decreto para indemnizar a los amos que habían liberado a

sus esclavos (Pe s q u e i r a , s / f : 9 5 ) .6

titución de 1836, dando a entender la existencia de un precoz radicalismo re g i o n a l ,
lo cual es re l at i vo, pues habría que señalar que lo mismo sucedió con las demás cons-
tituciones estatales de los años 1824-1825, y que las constituciones de Cádiz y de
1824 contenían algunas de las garantías individuales.

5 Agradezco a la Mtra. Dora Elvia Enríquez Licón que me haya proporcionado fo-
tocopia de una impresión de esta constitución hecha en 1967.

6 Se utilizó el número de página asignado por los cat a l o g a d o res de la Colección
Fe rnando Pe s q u e i r a ,p royecto financiado por el C O NAC Y T a cargo del Dr. Juan Manu e l
R o m e ro Gil.
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Las dos constituciones definían a los “ s o n o re n s e s ”7 como los
nacidos en el terri t o rio del estado y los que, h abiendo nacido en
o t ros estados, se avecindaran en el mismo; los extranjeros que se
casaran con sonorense y trajeran algún capital o industri a . To d o s
ellos gozarían de los dere chos civiles de libert a d , i g u a l d a d , s e g u-
ridad y pro p i e d a d ; de la libertad de imprenta y de hacer peticio-
nes a las autori d a d e s. Las obligaciones consistían en obedecer la
constitución y las autori d a d e s , c o n t ri buir a los gastos del Estado y
ser fiel a la pat ria y al sistema adoptado. Si bien en ambas constitu-
ciones se coincide en términos generales en los dere chos civiles,
en la de Sonora se introdujo uno diferente que otorgaba el de-
recho de “empeñar su trabajo y servicios”, el cual tuvo relación
con la Ley de Sirvientes del 5 de mayo de 1831, en la que se re-
glamentaba el endeudamiento de los trabajadores, tomando co-
mo punto de partida precisamente la libertad de contratarse con
un pago adelantado.

La dife rencia entre los dere chos ciudadanos y los dere chos ci-
viles se anotaba en la Constitución del Estado de Occidente donde
se señalaba que sólo los “ciudadanos sonorenses tienen dere cho a
votar en las juntas populares que designa esta Constitución; y só-
lo ellos pueden obtener el nombramiento de electore s , m i e m b ro s
de las mu n i c i p a l i d a d e s , diputados y senadores a las cámaras del
c o n g reso general, s e c re t a rios del despacho y los demás empleos
del Estado”; en la Constitución de Sonora se era más explícito al
d e finir en quien residía la soberanía del Estado:

La Soberanía del Estado reside en la Universidad de los ciu-
d a d a n o s , y por re p resentación en el Congre s o. En consecuen-
cia ningún individuo, ninguna reunión de Sonorenses puede
at ri buirse la Soberanía, ni ejercer poder, y funciones públ i c a s
sin obtener delegación confo rme a las leye s.

7 En la Constitución del Estado de Occidente, se nombra a sus naturales como
“ s o n o re n s e s ” , lo que sugiere la identificación de sus habitantes con “ S o n o r a ” ,n o m-
b re de la provincia que re c re aba una mítica riqueza minera, de ahí que sería anacró-
nico distinguir en esta época a sonorenses y sinaloenses.
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En este ag regado a la constitución que no ap a recía en la de Oc-
c i d e n t e, se expresa la preocupación de los constituyentes de Sono-
ra por la constante disputa acerca de las facultades de los podere s
c o n s t i t u c i o n a l e s ,h e cha por los ayuntamientos y pueblos durante la
agitación para dividir el estado; les pareció necesario puntualizar
que si bien la soberanía residía en los ciudadanos, era delegada
por “representación en el Congreso” y que finalmente éste era
el único órgano con legitimidad para definir el rumbo político
del est a d o. A d e m á s , la legislación secundaria de ambos estados
c o n s i d e r aba la ciudadanía como requisito para fo rmar parte de la
milicia local, para ser miembro de la Sociedad de Amigos de la
Ilustración, para poder ser electo comisionado de distribución
de agua en los puebl o s , e n t re otros casos.

Los ciudadanos eran “los nacidos o avecindados en el estado
que tengan veinte y un años de edad siendo solteros o diez y och o
siendo casados”; los extranjeros tenían la facilidad de obtener la
ciudadanía si se ave c i n d aban en el estado con un capital o indus-
t ri a , aunque en la constitución de 1831, se les exigía estar casa-
dos con sonore n s e, así como a los ori g i n a rios de otros estados.
A s í , por pri n c i p i o, la ciudadanía se otorg aba a casi todos los ma-
yo res de edad abandonando toda re fe rencia a las dife rencias étni-

cas y socioeconómicas.8

Sin embarg o, tal igualdad era ilusori a , p u e s , como ya se ha se-
ñ a l a d o, el requisito de la vecindad en la tradición ibérica no se
c o n s t reñía a la re s i d e n c i a , sino que tenía que ver con la aceptación
social de la comu n i d a d , lo cual se vería corroborado en la exigen-
cia de que los foráneos se casaran con sonorense para poder ser
c i u d a d a n o s. A d e m á s , los mecanismos electorales indirectos esta-
ban diseñados para que todos los ciudadanos pudieran part i c i p a r
en la elección de los compro m i s a rios del nivel pri m a ri o, p e ro só-
lo unos pocos (los electores) eligieran a los ay u n t a m i e n t o s ,d i p u-
tados o gobern a d o re s. Para ser elector, además del requisito de

8 De manera implícita se excluía a las mu j e re s , por considerar que dependían del
j e fe de familia (Aguilar, 2 0 0 0 : 1 3 9 ; R o s a nva l l o n , 1 9 9 9 : 1 2 2 - 1 3 6 ) . En Sonora, o b t u-
v i e ron dere cho a la plena ciudadanía hasta 1953 (Almada y Medina, 2 0 0 1 : 4 3 1 ) .
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c i u d a d a n í a , se debía saber leer y escri b i r, aptitud muy re s t ri n g i d a
en la época. Por otro lado, en la constitución sonorense se inclu-
yó el único requisito censitario de las constituciones locales, a l
exigir “ p ropiedad o industri a ” para poder ser electo miembro de
los ay u n t a m i e n t o s , medida tendiente a limitar el pro t agonismo de
los mismos.

Las constituciones también establecían causas por las cuales se
perdían o suspendían los dere chos ciudadanos. En la constitución
de Occidente, se perdían por no mantener la nacionalidad (adqui-
rir naturaleza en país extranjero, admitir sin permiso del gobier-
no empleo, condecoración o pensión de un gobierno extranjero ) ;
por ser sentenciado judicialmente; por “ i n t ri g a r, vender su voto ó
comprar el ageno [s i c] en las juntas electorales, ya se dirija este
p roceder en su favor ó en el de tercera persona” y por quieb r a
fraudulenta calificada judicialmente. En la de Sonora, se incre-
m e n t a ron las causas de pérdida de la ciudadanía, y se ag re g a ro n
las siguientes: por deudor de la hacienda del Estado; por contra-
b a n d i st a ; por ser “ i n fidente a la independencia y libertad del es-
t a d o, y fo rmar o pro m over conmociones populares que alteren la
tranquilidad públ i c a ” ; “ultrajar de hecho o de palabra a las auto-
ridades legítimamente constituidas”. Se denotaba la pre o c u p a-
c i ó n, ya apuntada de los legisladores sonorenses, por combatir
la agitación que se había vivido durante los años del Estado de
Occidente, tanto por su división como para expulsar a los espa-
ñoles (Graj e d a , 1 9 9 9 : 4 1 - 4 9 ) . Cuando se perdían los dere ch o s
ciudadanos sólo el Congreso podía re s t i t u i r l o s , y señalaba que se
reglamentaría en una ley, para que no se abusara de tal situación
para eludir las cargas concejiles, pues un pro blema reiterado era
la escasez de ciudadanos capaces de ocupar los puestos.

La suspensión de los dere chos ciudadanos en ambas constitu-
ciones se debía a causas de orden moral o relacionadas con la in-
dependencia individual, que contradecían el modelo del ve c i n o.
E n t re las primeras se anotab a : “ Por conducta notoriamente vicia-
da y corro m p i d a : en cuya clase se comprenden los ociosos y vag o s
que no tienen ofi c i o, o modo de vivir conocido”; “por perder su
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c apital a cualquiera clase de juego”; por ingratitud de los hijos ha-
cia sus padre s ; por la separación del casado de la legítima mu j e r
sin las fo rmalidades que pre s c riben las leye s ; por eb rio consuetu-
d i n a ri o. E n t re las causas de suspensión que reve l aban un estado de
pérdida de la voluntad individual, e s t aban la de pertenecer a or-
den de re g u l a res (misioneros) y el ser “ s i rviente doméstico cerca
de la persona a quien sirven.” Estas causas no eran un mero fo r-
mu l i s m o, sino que se ap l i c a ron en diversos momentos, como fue
el caso de la cancelación del nombramiento de Manuel Rodríguez
como juez de paz del puerto de Guay m a s , por haber sido acusado
de contrabandista en 1835; caso similar se dio en Jécori en 1837,
donde los vecinos impugnaron a José Mazón como síndico pro-
curador por no tener “una propiedad ni oficio legal que le fa c i l i-
te la subsistencia sino solo del juego y sin tener ni aun casa donde
vivir y malbersado [s i c] con una mujer pública y escandalosamen-
t e.” (AG E S, F E, t . 8 3 , 1 8 3 7 ) .

A fines de 1835, se derogó la Constitución Federal de 1824 y
se instauró la re p ú blica centralista que fue regida por dos c o n s t i-
tuciones nacionales, las denominadas Siete Leyes de 1836 y las Ba-
ses Orgánicas de 1843 (Te n a , 1 9 5 7 : 1 9 9 - 2 4 8 ,4 0 3 - 4 3 5 ) , las cuales
a c ab a ron con las constituciones y las ciudadanías estat a l e s , a l
e s t abl e c e r requisitos generales para adquirir la ciudadanía mexica-
na y poder elegir y ser electo a los dife rentes puestos. En tales or-
d e n a m i e n t o s , se estipularon limitaciones importantes de orden
económico para acceder a los dere chos políticos, como fue acre-
ditar una renta anual mínima de 100 pesos en la de 1836 y de 200
en la de 1843; aunque por otro lado se avanzó en separar la ciu-
dadanía de la ve c i n d a d , pues en la primera se defi n i e ron cri t e ri o s
o b j e t i vos para la misma (residencia mínima de dos años y establ e-
cer casa, t r ato o industria prove chosa) y en la de 1843, d e s ap a re-
ció como re q u i s i t o. Para ser electo diputado al Congreso General
y vocal de las juntas y asambleas depart a m e n t a l e s , se exigía un in-
g reso anual de 1500 pesos; para senador y gobern a d o r, de 2000;
para ser pre fe c t o, 1000 pesos; s u b p re fe c t o, 5 0 0 , y miembro de un
ay u n t a m i e n t o, 5 0 0 ; en las Bases Orgánicas se mantuvieron tales
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e x i g e n c i a s , sólo se redujo a 1200 pesos la renta para ser diputado
o vo c a l .

Las re fo rmas censitarias pretendían acabar con la agitación po-
lítica que experi m e n t aba el país, la cual era at ri buida a una ciuda-
danía que se otorg aba con amplitud, y que motivaba tumultos y
m o t i n e s ,p rincipalmente en la Ciudad de México. Sin embarg o, t a-
les propósitos no se lograron y sí, en cambio, ab ri e ron la puert a
para una serie de levantamientos armados que mantuvieron la
i n e s t ab i l i d a d . En Sonora, e fe c t i va m e n t e, re d u j e ron el número de
p a rticipantes en las elecciones, p e ro, al igual que en el resto del
p a í s , se incrementó la lucha armada entre las facciones encab e z a-
das por Manuel María Gándara y José Urrea para acceder al poder
p o l í t i c o.

Esta situación de restricciones censitarias a la ciudadanía
cambió con la reinstalación del sistema federal producto del le-
vantamiento del general Mariano Salas en septiembre de 1846,
que llevó al restablecimiento de las constituciones estatales; en
Sonora se adoptó una nu eva constitución en 1848, que básica-
mente recuperó la de 1831, con algunas re fo rmas a tono con las
que se le habían hecho a la constitución nacional de 1824.

Los usos de la ciudadanía en Sonora

Los sujetos de la nu eva práctica política: los ve c i n o s - c i u d a d a n o s

A pesar de las limitaciones mencionadas en el ap a rtado anteri o r
(elecciones indire c t a s , s aber leer y escri b i r, exclusiones sociales,
requisitos censitari o s ) , el establecimiento en las leyes de los dere-
chos ciudadanos, p e rmitió que sectores amplios de la pobl a c i ó n
p a rticiparan en la política, tanto en lo relacionado con la elección
de las autoridades en los ámbitos local, e s t atal y nacional como en
la resolución de pro blemas de diversa índole, inaugurándose nu e-
vas fo rmas de participación política; ya que en la monarquía his-
pana la política consistía principalmente en la competencia entre



126 REGIÓN Y SOCIEDAD / VOL. XIV / NO. 25.2002

las diversas corporaciones por defender y ampliar sus intere s e s. S e
pueden citar, a manera de ejemplos, las reuniones de los ve c i n o s
del real de San Juan Bautista de Sonora en 1722, para pedir se aca-
bara con el monopolio de las misiones jesuitas sobre la mano de
obra indígena y las tierras de los pueblos de misión (Almada,
1 9 9 9 : 1 8 7 - 1 9 3 ) . Si bien en Sonora no se eligieron ay u n t a m i e n t o s
hasta la época de la Constitución de Cádiz y pri n c i p a l m e n t e, d e s-
pués de la independencia, lo anterior no obstó para que hubiera
c i e rtas prácticas electorales, como las de las diputaciones de mine-
ría y las de autoridades indígenas, y que los vecinos part i c i p a r a n
de los pro blemas que les afe c t ab a n , aunque bajo la autoridad de
los gobern a d o re s , subdelegados o capitanes de pre s i d i o. Esta prác-
tica de reuniones de vecinos se sistematizó y generalizó en el
marco de las instituciones liberales y republicanas en el México
in d e p e n d i e n t e, tanto para nombrar a los electores pri m a rios co-
mo para tratar asuntos dive r s o s.

Aun cuando falta mu cha investigación para conocer con mayo r
detalle este ámbito de la vida política, durante la transición de un
sistema de gobierno monárquico a otro liberal y re p u bl i c a n o, s e
puede considerar que hubo una continuidad en tanto que los ve-
cinos perm a n e c i e ron como los depositarios de los dere ch o s ; p e ro
a la par se experimentó una ruptura desde el momento en que l a
e s t ructura bu rocrática de la monarquía se re s q u ebrajó y se cre a ro n
una serie de instancias de autoridad que demandaban la part i c i p a-
ción constante de los ciudadanos, tanto para elegir como para ocu-
par los dife rentes puestos. La elección anual de autoridades local e s
( ayuntamientos o alcaldes de policía y síndicos pro c u r a d o re s ) , de
diputados cada dos años y de gobernador cada cuatro, exigían la
reunión de los ciudadanos-vecinos de los pueblos para nombrar
a los electores que, a su ve z , eligieran a tales funcionari o s , y se ini-

c i aba así una vida política sumamente rica e intensa.9

9 H abría que señalar que además de la política electoral, los ve c i n o s - c i u d a d a n o s
en diversos momentos se sintieron con dere cho a disputar con las armas la sobera-
nía tanto estatal como nacional, c reando crisis de “ g o b e rn ab i l i d a d ” ,t é rmino adap t a-
do para este fenómeno analizado en otras partes del país (Annino, 1 9 9 9 : 6 2 - 6 3 ) .
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Así lo at e s t i g u a n ,e n t re otros documentos, las actas de elección
de autoridades municipales de los años 1831 a 1835, en lugare s
como A l t a r, San Ignacio, Tu b a c, A ri ve ch i , B u e n av i s t a , G u ay m a s ,
M o c t e z u m a , Á l a m o s , B a c a n o r a , B a m o ri , U re s , R ay ó n , G u a d a l u p e,
San Antonio de la Huert a , S u a q u i , A ri z p e, F ro n t e r a s , p residio de
“ B a c o a ch e ” , B av i á c o r a ,A d u a n a , Te p a h u i ,Ta c u p e t o, To n i ch i , S i n o-
q u i p e, N u ri , M ova s , B a n á m i ch i ,A c o n chi y Huépac.Tales actas re-
gistran que asistieron a las juntas de los diversos lugares entre 20
y 90 ciudadanos ap roximadamente para elegir a los electores pri-
m a ri o s , c o n fi rmándose una extensión importante de la actividad,
p o l í t i c a , pues la lista comprende desde lugares de primer orden,
como las ciudades, hasta poblados pequeños y modestos.

También se re a l i z aban reuniones de vecinos para tratar asuntos
políticos tanto de ámbito local como nacional. Por ejemplo, e n
1833 se re a l i z a ron reuniones en diversas partes del estado, c o nvo-
cadas por los ayuntamientos para tomar una postura con re s p e c t o
al conflicto surgido entre el ayuntamiento de A rizpe y la pri m e r
l e g i s l atura constitucional de Sonora. En el acta levantada de la re u-
nión celebrada en A rizpe fi rm a ron 53 ciudadanos, aunque tam-
bién estaba presente “el nu m e roso pueblo que no sabe fi rm a r ” y
los apoderados de los pueblos de indígenas de A ri z p e, C h i n ap a ,
B a c o a ch i ,C u q u i a r a ch i , O p o s u r a ,Te r apa y Sinoquipe (AG E S, F J, t . 4 ,
1 7 8 5 - 1 8 4 3 ) . En el mismo tenor, en Hermosillo se reunió el ay u n-
tamiento con “el nu m e roso concurso de ciudadanos que de todas
clases se hayaron [sic] presentes a este i n t e resante acto”, en el
cual hubo intervenciones del presidente municipal Francisco
Escoboza y de ciudadanos como José Francisco Velasco, el “se-
ñor Jimenez” y el “señor Pavía”, luego de las cuales se acordó
apoyar al ayuntamiento de Arizpe, y firmaron 35 personas y ma-
nifestando su adhesión los que no sabían hacerlo (AG E S, F E,
t . 1 0 5 5 , 1 8 3 2 - 1 8 3 7 ) .

Si se compara el número de participantes en tales juntas con la
cantidad de habitantes de los diversos lugare s , p a reciera que ap e-
nas unos pocos eran los que tomaban las decisiones, s o b re todo
en poblados como Álamos, A ri z p e, H e rm o s i l l o, U res y Guay m a s ,
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en donde los habitantes sumaban va rios miles. En estos lugare s ,
donde se concentraban las élites económicas y políticas, n o rm a l-
mente llevaban la batuta conocidos personajes de la historia sono-
re n s e, por su preponderancia económica, social y cultural, c o m o
se puede observar en el caso de Guay m a s , donde alrededor de 60
ciudadanos nombraron como electores pri m a rios a Fe rnando Es-
c o b o z a , Francisco A g u i l a r, Ricardo José Pa l a c i o s , M a nuel Íñigo,
M a nuel García Tato y Filomeno Oceguera, quienes a su vez eligie-
ron para Juez de Paz del puerto a Manuel Rodríguez, todos ellos
m i e m b ros de la élite local. Sin embarg o, también habría que re s-
c atar el hecho de que tal preponderancia económica y social no
s i g n i fi c aba que automáticamente acapararan los puestos, sino que
h abía fo rmalidades legales que en ciertos momentos podían ser
usadas para descalifi c a r l o s. En el caso mencionado resultó que el
juez anteri o r, L i b e r ato Ort i z , i n fo rmó al gobernador que le cance-
ló el nombramiento a Manuel Rodríguez, ya que se le acusaba de
c o n t r ab a n d i s t a , por haber adquirido unas mercancías del “Ber-
gantín Kalimacú” sin pagar los derechos correspondientes, lo
cual era causa de pérdida de los derechos ciudadanos (AGES, FE,
t. 1057, 1831).

Quizás una situación dife rente se vivió en las poblaciones pe-
q u e ñ a s , donde proporcionalmente part i c i p aban más ciudadanos
que en las poblaciones grandes, además de que había más puestos
que podían ser ocupados por individuos no identificados con las
familias de notabl e s , aunque son aspectos que re q u i e ren inve s t i-
garse puntualmente.

La lógica censitaria establecida en las constituciones c e n t r a l i s-
t a s , de otorgar la ciudadanía únicamente a los que podían compro-
bar ciertos ingre s o s , se acompañó de una ley electoral ap ro b a d a e n
el ámbito nacional el 30 de nov i e m b re de 1836, y que se circuló
en Sonora hasta el 14 de feb re ro de 1837 (AG E S, F E, t .1 1 8 8 ,1 8 3 7 ) ,
en la que se sustituyó el mecanismo de juntas electorales en las
que se reunían todos los ve c i n o s - c i u d a d a n o s , por otro que con s i s-
tía en entregar anticipadamente boletas de votación y los ciudada-
nos acudirían el día de la elección, desde las nu eve de la mañan a



MEDINA/CIUDADANÍA EN SONORA EN EL SIGLO XIX 129

hasta las dos de la tarde, a entregarlas a una comisión de ve c i n o s ,
con lo cual se acab aba con las re u n i o n e s. Tal lógica llevó a la im-
posición de una elección sumamente re s t ringida para confo rm a r
un congreso extraordinario en 1846, p roducto del leva n t a m i e n t o
de ese año del general Mariano Pa redes A rri l l ag a , ya que, según es-
t i p u l aba la convo c at o ri a , se elegirían diputados por las siguientes
“ c l a s e s ” : p ro p i e t a rios de inmu ebles rurales y urbanos, c o m e r c i o,
minería, industria, profesiones liberales, poder judicial, admi-
nistración pública, clero y ejército (Costeloe, 2000:364). Aun-
que este Congreso tuvo una vida efímera, apenas unos meses, el
proceso de elección en Sonora está medianamente documentado
para va rios lugares del depart a m e n t o, lo que permite observar que
las personas con dere chos políticos se re d u j e ron drásticamente en
el primer nive l , el de las elecciones pri m a ri a s. Sin embarg o, a u n-
que también se ap recia que los que finalmente elegían a los que
ocuparían los puestos seguían siendo los mismos, los pri n c i p a l e s
de las diversas re g i o n e s , como se denota en el siguiente cuadro
para el caso de Guaymas, en el que se enlistaron 32 personas con
derechos ciudadanos. Dos de ellas fueron electas para diputados
de la clase comerciante por la Junta Electoral del Departamento
de Sonora: Fe rnando Cubillas, p ro p i e t a ri o, y José María Ocegue-
r a , suplente (AG E S, F E, t . 8 7 , 1 8 3 8 - 1 8 4 7 ) .

D e re chos ciudadanos ve r s u s c o munidad indígena

La nu m e rosa población indígena de Sonora, ubicada en los pue-
blos —que habían sido o continu aban siendo— de misión, f u e
causa de una importante distinción corp o r at i va , que hizo de la
ampliación de la ciudadanía a los indígenas un asunto de mu ch a
trascendencia y de difícil re a l i z a c i ó n , pues signifi c aba acabar con
el estatuto jurídico particular que les otorg aba la legislación colo-
n i a l , la República de Indios, que por una parte los ubicaba en la
base de la jerarquía social y los obl i g aba a tri bu t a r, c o n s i d e r á n d o-
los incapaces de decidir por sí mismos; p e ro, por otro lado, l e s
concedía cierta autonomía y pri v i l e g i o s , como era el dere cho a
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Cuadro 1

Lista de los individuos que, según la convo c at o ria 
del 27 de enero de 1846, tienen dere cho a votar 
como comerciantes, ag ri c u l t o res y pro p i e t a rios 

en las elecciones pri m a rias del Puerto de Guay m a s

C o m e r c i a n t e s A g ri c u l t o res y pro p i e t a ri o s

Francisco A .A g u i l a r Francisco A .A g u i l a r
E s p í ritu A rriola Jesús Av i l é s
S a n t i ago Campillo Joaquín Bejarano
Fe rnando Cubillas Antonio Bustamante
Francisco Llaguno S a n t i ago Campillo
José María Oceguera G re g o rio de la Cru z
A l e j a n d ro Pe rrdier Miguel Díaz
Francisco Iri g oyen C a s i m i ro Huguez

M a nuel Íñigo
B u e n aventura Márquez
Antonio May t o re n a
Francisco de la Mora
M a nuel Rodríguez
Joaquín Santos Santacru z
Valentín Saralegui
Tomás Spence
Ramón Va l l e
R a fael Vi s c a í n o

San José de Guaymas 

José Encinas
M a riano Iturri a s
Felipe May t o re n a
B e rnardo More n o
José Pe s q u e i r a
Víctor Pre c i a d o
B e rnardo Serva n t e s
Antonio Te rm i n e l

F u e n t e : AG E S, F E, t .1 7 0 ,1 8 4 6 .
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poseer tierras comu n a l e s , en las que no se podían asentar españo-
les o castas y a elegir autori d a d e s , según sus usos y costumbre s ,
aunque siempre supervisados por un religioso o un funcionari o
e s p a ñ o l , ya que en términos jurídicos el indio fue equiparado a
los estados de miserabl e, rústico y menor, del antiguo dere ch o
castellano (Fe rrer y Bono, 1 9 9 8 : 3 7 ; Recopilación de Leyes de los Reynos
de Indias 1681, 1 9 8 7 ; Pa l a c i o s , 1 9 7 9 : 3 6 4 - 4 0 5 ) .

Esta misma legislación señalaba que los indios fro n t e rizos que
se redujeran a las misiones fueran exceptuados de la obl i g a c i ó n
de tri butar por un lapso de 10 años, lo cual fue importante para
t e rri t o rios como Sonora, en donde la implantación del dominio
español fue a través de las misiones establecidas entre indígenas
ag ri c u l t o res como los mayo s , ya q u i s ,ó p atas y pimas; en tanto que
indígenas cazadore s - re c o l e c t o res como los seris y ap a ch e s , n o
a c e p t a ron “ re d u c i r s e ” y mantuvieron una guerra larga contra los
españoles y los indios de misión.

Una característica de las misiones jesuitas que las dife re n c i a-
ban de las Repúblicas de Indios del centro de la Nueva España era
el predominio del misionero, quien ejercía una amplia autori d a d
s o b re los indígenas, no únicamente en el ámbito espiri t u a l , s i n o
también en el temporal, pues org a n i z aba el trabajo de las tierr a s
c o mu n a l e s , c o m e r c i aba con los productos de la misión y podía
castigar a los indígenas con el ap oyo de los soldados pre s i d i a l e s.
Otras distinciones consistían en que los indios de misión podían
tener armas y montar cab a l l o s , ya que estaban obligados a com-
b atir a los indígenas que se mantenían en guerra contra el siste-
ma colonial español (Ortega y Del Río, 1 9 9 3 : 8 5 ) .

A lo largo del siglo X V I I y los pri m e ros años del X V I I I, los jesui-
tas lograron establecer misiones a lo largo y ancho del terri t o ri o
s o n o re n s e, con lo cual favo re c i e ron la llegada de colonos españo-
l e s , los cuales se ori e n t a ron en un primer momento hacia las ac-
tividades mineras; sin embarg o, a medida que se incrementó la
inmigración a la prov i n c i a , el sistema misional se conv i rtió en
una fuente de conflicto, pues las excepciones de que disfru t ab a n
los indígenas se pro l o n g a ron más allá del tiempo pre s c rito por las
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l eyes españolas, y los colonos demandaban la mano de obra indí-
gena y las tierras comunales de las misiones.

El conflicto entre los misioneros y los colonos españoles se
resolvió con la expulsión de los jesuitas en 1767. Se secu-
larizaron las misiones de los ríos Yaqui y Mayo; el resto quedó
bajo la administración de los franciscanos, quienes tuvieron me-
nos pre rro g at i vas que los jesuitas. Se inició, e n t o n c e s , un pro c es o
de deb i l i t amiento de las misiones que culminó en 1842 cuando
s a l i e ron de la Pimería Alta los últimos misionero s.

La desestructuración del sistema misional facilitó a los colonos
españoles disputar las tierras de los indígenas, los cuales las defe n-
d i e ron re c u rriendo a la legislación colonial que les ofrecía un re-
curso de amparo por las excepciones que establecía al separarlos
de la sociedad colonial en su conjunto; sin embarg o, al estipular
la constitución gaditana la igualdad jurídica de indios, e s p a ñ o l e s
y castas, aquella legislación perdió su base de sustentación, p u e s
las nu evas instituciones liberales, fo rtalecidas en el México inde-
p e n d i e n t e, favo recían la propiedad pri vada y las fo rmas generales
de gobiern o, por lo que se pro p u s i e ron acabar con la pro p i e d a d

c o munal indígena, así como con su autonomía.1 0

Tales políticas tuvieron un gran impulso en el Estado de Oc-
cidente, y una de las vías para llevarlas a cabo fue precisamente
convertir a los indígenas en ciudadanos y establecer los ayunta-
mientos como la única fo rma de gobierno de los puebl o s. Po r
c o n s i g u i e n t e, que los cargos indígenas como gobern a d o re s ,a l c a l-
des y capitanes generales, que eran exclusivos para ellos, se viero n
abolidos, en tanto que en los ayuntamientos constitucionales
podían participar todos los vecinos de los pueblos, fueran o no
indígenas, que cumplieran los requisitos legales. Si bien en el ar-
tículo 59 de la Constitución del Estado de Occidente se estipula-
ba que el Congreso podía realizar excepciones en lo tocante a las
“ a u t o ridades locales de los pueblos indígenas”, en la práctica se

1 0 Un interesante trabajo demuestra que la mayor parte de los denuncios de tie-
rras en Sonora se iniciaron en las décadas de 1810, 1820 y 1830 (Je r ó n i m o,
1 9 9 5 : 1 2 4 ) .
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buscó acabar con su autonomía tradicional, ap robando una seri e
de leyes entre las que destacan dos decretos de gran trascenden-
c i a , ya que fueron utilizados durante toda la primera mitad del si-
glo X I X. Éstos fueron el 88 y el 89, de 30 de septiembre de 1828
(Colección de Decretos del Estado de Occidente) .

El 88 consistía en una Ley para el Gobierno Pa rticular de los
P u eblos Indígenas, dividida en tres ap a rtados que sintetizaban las
p reocupaciones de los legisladores con respecto a los indígenas:
Po l i c í a , Fondos de Propios y Educación. El primer ap a rt a d o, q u e
se re fi e re a las fo rmas de vida política, e s t ablecía que los indíge-
nas gozarían de los dere chos de igualdad, l i b e rt a d , p ropiedad y
s e g u ri d a d , y que serían llamados a votar y ser votados para la con-
fo rmación de los órganos de gobierno constitucional; que se in-
tegrarían en la Milicia Cívica al igual que cualquier ciudadano y,
en consecuencia, d e s ap a recían los “empleos de capitanes y tenien-
tes generales” e n t re los indígenas ya q u i s , m ayo s , ó p atas y pimas.
Es importante tener en cuenta que tal legislación, que pare c e r í a
c o nveniente a los indígenas, en realidad no les ofrecía nada, p u e s
como se ve r á , los vagos y sirv i e n t e s , es decir la mano de obra,
q u e d aba excluida de los dere chos ciudadanos. Únicamente se ve-
rían beneficiados los indígenas pro p i e t a ri o s.

En cuanto a los Fondos de Pro p i o s , que no eran otra cosa que
las tierras comunales de los puebl o s , s e ñ a l aba que serían adminis-
trados por los ay u n t a m i e n t o s , y que serían trabajados de igual ma-
nera por los vecinos y los indígenas. Lo obtenido se utilizaría par a
p agar maestro s , reparar templos y reunir fondos para que ya no
tuvieran que trabajar tales tierras los habitantes de los puebl o s. E n
lo re fe rente a la educación, se establecía la necesidad de constru i r
escuelas de primeras letras en todos los pueblos de indios, c on
“preceptores adictos al sistema, dotados de los fondos de pro-
p i o s , enseñarán a la juventud a leer, e s c ribir y contar, los instru irán
en los principios de nuestra religión y de sus derechos civiles y
pol í t i c o s.”

Esta ley significó un ataque frontal contra la fo rma de vida tra-
dicional de los pueblos indígenas, ya que pretendió acabar con sus
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fo rmas autónomas de gobiern o, con la propiedad comunal de las
t i e rras y con su cultura.A s i m i s m o, buscó integrarlos a la sociedad
sonorense y mexicana como ciudadanos, es decir, como indivi-
duos iguales ante la ley, con lo cual quedaban en franca desven-
taja ante las ambiciones de los grupos locales de poder sobre las
ricas tierras de las antiguas misiones.

El otro decre t o, el 89, se titulaba “ L ey para el Repartimiento de
T i e rras de los Pueblos de Indígenas, Reduciéndolas a Pro p i e d a d
Pa rt i c u l a r ” y establecía los mecanismos para otorg a r tierras a los
indígenas de los pueblos mediante títulos, así como reconocer
las compras que habían hecho en los mismos, personas no in-
dígenas. Se señalaba que tal repartimiento se realizaría por los
alcaldes y un comisionado designado especialmente para ello
por el gobierno del estado y que las tierras del fundo legal, las
llamadas misional e s , y las baldías cercanas al puebl o, p e rt e n e c e-
rían al ay u n t a m i e n t o. Con ello, se intentaba crear un mercado de
t i e rr a s ,e x p ropiando a los antiguos pueblos misionales sus pro p i e-
dades comu n a l e s.

Las leyes ap robadas para acabar con la autonomía indígena tu-
v i e ron respuestas dife rentes de los grupos indígenas, p e ro la más
documentada es la violenta, dada desde 1825 por un sector de los
yaquis que hab i t aban los pueblos del río, cuando se leva n t a ro n
contra el decreto 20, de fe cha 11 de feb re ro del mismo año, en el
que se establecía la obligación de todos los pro p i e t a rios de terre-
nos en los pueblos de pagar dere chos por los mismos (Ve l a s c o,
1 9 8 5 : 7 7 ) . Poco después, el líder yaqui Juan Banderas continuó la
rebelión contra las otras dos leyes comentadas, para lo que obtu-
vo el ap oyo de mayos y ópat a s , por lo que durante la existencia
del Estado de Occidente, tales leyes fueron inap l i c ables (Hern á n-
d e z ,1 9 9 6 :8 7 ) .E n t re los ópatas también se dio una respuesta vio-
l e n t a , aunque menos conocida (Radding, 1 9 9 6 ) , se leva n t a ron a
fines de 1830 los líderes José Dolores Gutiérrez y Antonio Baeza,
q u i e n e s , con el ap oyo de pueblos como Huásab a s , B a c a d é h u a ch i
y Cumpas, d e m a n d a ron la destitución de Manuel Escalante y A r-
v i z u , comisionado para hacer el re p a rtimiento de tierras en esos
p u ebl o s , y proponían en su lugar a Salvador More n o, alcalde y ca-
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pitán de indígenas de Sinoquipe; también demandaban que se les
dejara en “su antiguo gobiern o ” y su lema era “ J u s t i c i a , R e l i g i ó n
y Ve r d a d ” (AG E S, F C, t . 1 , 1 8 3 0 ) . D o l o res Gutiérrez se unió a Juan
B a n d e r a s ,p e ro ambos fueron fusilados en Soyopa el año de 1832.

Una respuesta dife re n t e, no violenta, que pretendió ap rove ch a r
los dere chos de la ciudadanía, se dio por parte de un grupo de in-
dígenas pimas de Cab o r c a , quienes el 10 de octubre de 1830 en-
v i a ron una re p resentación al Congreso para quejarse porque el
Ayuntamiento de Altar desconocía a su alcalde de policía, F r a n c i s-
co de Suástegui, con lo cual —arg u m e n t aban— violaba las at ri-
buciones que las leyes le concedían, y pedían se les re c o n o c i e r a
como ciudadanos en ejercicio de sus dere ch o s , y se mostraro n
dispuestos a pagar las “ o bve n c i o n e s , diezmos y pri m i c i a s ” , p u e s
no querían las excepciones para los indígenas (AG E S, F C, t . 2 ,
1 8 3 1 ) . La utilización de los dere chos ciudadanos por los indíge-
nas es una ve rtiente que se ha investigado poco en la histori o g r a-
fía sonore n s e.1 1 Se ha puesto el énfasis en la resistencia violenta,
por lo que pareciera que los grupos indígenas actuaban de una
manera homogénea, cuando en realidad se ha documentado una
integración importante de sectores de los mismos a la sociedad
s o n o re n s e.

Desde su fo rm a c i ó n , el estado de Sonora pro m ovió una polí-
tica menos doctri n a ria hacia los indígenas, aunque sin cejar en su
empeño de integrarlos a la soberanía del Estado.A s í , el 1 de junio
de 1831, el Congreso Constituyente ap robó el decreto 16 (Pe s-
q u e i r a ,s / f :3 4 - 3 6 ) , en el que autori z aba que en los pueblos de los
ríos Yaqui y Mayo se eligieran popularmente un alcalde mayor y
un regidor sujeto al mismo, así como dos compañías de milicia
cívica en los pueblos de Belén, G u i ri v i s , Bácum y Pótam, a d e m á s
tendrían un capitán general y un teniente, que serían “ g e fe s ” (s i c)
de dichas compañías, con lo cual se re g re s aba al estatuto colonial,
reconociendo a los yaquis cierta autonomía. Al pare c e r, era una
concesión para contener el levantamiento yaqui de Juan Banderas.

1 1 En zonas del centro del país se ha analizado este pro c e s o, al cual se denomi-
nó el “desliz de la ciudadanía” ( A n n i n o, 1 9 9 9 : 6 6 - 7 4 ) .



En el mismo tenor, se emitió el decreto 19 del 11 de junio de
1 8 3 1 , en el que se establecía que los pueblos de la Pimería A l t a
serían gobernados en lo “ e c o n ó m i c o ” por un juez y un alguacil,
que fuera de “ e n t re los mismos indios”, aunque también podría
ser su misionero ;s e ñ a l aba que las autoridades constitucionales de
la región no intervendrían con esas autoridades indígenas, y que
vigilarían que los vecinos no desmoralizaran a los indígenas ni les
infundieran “ideas contrarias a la religión y buenas costumbre s ,
ni otras macsimas [s i c] que tiendan a distraerlos del respeto que
les deben a sus ministros doctri n e ro s.” ( Pe s q u e i r a , s / f : 3 9 - 4 0 ) .

Sin embarg o, como había sucedido un año antes, el 9 de sep-
t i e m b re de 1831, un grupo de indígenas de Cab o r c a , l l a m a d o s
E s t eban Conde, Alejo Nebl i n a , M a nuel Te j e d a , Jerónimo D e l g a d o,
Antonio Sociaga y Francisco Pa d i l l a , e nv i a ron un escrito al gober-
nador del estado solicitando quedar excluidos del decreto anteri o r,
ya que en él se ap u n t aba que la “ a u t o ridad del juez se contraerá a
sólo los indígenas del pueblo que lo elija”, por lo que se podía
“exceptuar a aquellas personas que aunque son indígenas des-
cendientes de pueblos de misión puedan llamarse vecinos por-
que estén ya bien impuestos de los misterios católicos; porque
se les conozca modo conocido de vida; inclinación al trab a j o ; y
mu cho roce con la gente más civilizada en aquellos puebl o s.”
(AG E S, F C, t . 2 , 1 8 3 1 ) .

Ellos se consideraban vecinos y volvían a señalar que se com-
p rometían a sat i s facer “ o bve n c i o n e s , d i e z m o s , p ri m i c i a s , y lleva r
toda carga concegil a que está sujeto todo ciudadano en el esta-
d o.” De inmediat o, el Congreso del Estado ap rove chó la oport u-
nidad y emitió el decreto 32 de fe cha 27 de septiembre de 1831,
en el que exceptuaba del decreto 19 a los indígenas de la Pimería
Alta “que quieran seguir el orden constitucional”, para lo cual de-
bían acudir al gobierno para que les expidiera “una carta de se-
g u ridad y separación en donde consten que se les concede esta,
sujetándose en lo sucesivo a los jueces y autoridades constitucio-
n a l e s ” ; que se les daría una “ s u e rte de tierr a ” y quedaban libre s
del “huso común de sus dere ch o s ” y estaban sujetos como los de-
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más ciudadanos del estado a llevar todas las cargas concejiles y
c o n t ri buciones que señalaban las leyes (Pe s q u e i r a , s / f : 5 5 ) .

Como ya se mencionó, desde finales de la década de 1830, s e
inició en Sonora la llamada “ g u e rra civil” e n t re facciones de los
n o t ables sonorenses por controlar el poder político. Se enfre n t a-
ron las facciones encabezadas por Manuel María Gándara y la que
c o m a n d aba José Urre a ; p o s t e ri o rm e n t e, desde fines de la década
de 1850 continuó la lucha fa c c i o n a l , en esta ocasión entre el men-
cionado Gándara e Ignacio Pe s q u e i r a , l u cha que se empalmó con
la invasión francesa a Sonora a principios de 1865. Estos enfre n-
tamientos armados entre las élites sonorenses perm i t i e ron a ya-
q u i s ,m ayos y ópatas ap oyarse en los gandaristas para impedir que
se ocuparan con éxito sus tierr a s ,p rincipalmente en el caso del te-
rri t o rio ya q u i . Al ser derrotada tal facción se les castigó pri va n d o
de los dere chos ciudadanos a los yaquis y mayo s , según se esta-
bleció en el artículo 36 de la constitución de 1872, p e rm a n e c i e n-
do hasta la Constitución de 1917:

En consecuencia las tri bus errantes y las de los ríos Yaqui y
M ayo no gozarán de los dere chos de ciudadanos sonore n s e s ,
e n t retanto conserven la organización anómala que hoy tienen
en sus rancherías o puebl o s ; p e ro los individuos de las mismas
t ri bus que residan en las poblaciones organizadas del Estado,
tendrán expedito el ejercicio de dicha ciudadanía.

Estas re fo rmas constitucionales cerr a ron el círculo iniciado en
1812 con la Constitución de Cádiz, en la que la ciudadanía era
o t o rgada con amplitud a los grupos indígenas como una vía para
e rosionar sus fo rmas de vida corp o r at i vas y comu n a l e s ; la pérdi-
da de los dere chos ciudadanos era la manera como se pensaba cas-
tigar su rebeldía al tomar parte activa en las guerras civiles para
mantener su autonomía.

Ciudadanía y mano de obra: la exclusión de vagos y sirv i e n t e s

Como ya se anotó, las constituciones sonorenses establecían como
causas de suspensión de los dere chos ciudadanos la “conducta no-
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t o riamente viciada y corro m p i d a , en cuya clase se comp renden los
ociosos y vagos que no tienen oficio o modo de vivir conocido”;
así como el ser “sirviente doméstico cerca de la persona a q u i e n
s i rve n ” , temáticas con una larga traye c t o ria en la legislación del
Antiguo Régimen y que en la época de las constituciones liberales
se tiñeron de un matiz individualista y económico. La suspensión
constitucional de los derechos ciudadanos a vagos y sirvientes,
como se pretenderá demostrar a continu a c i ó n , re f l e j aba una con-
dena social a los sectores de la población no pro p i e t a ri o s , d e p e n-
dientes de un amo para su subsistencia, características contrarias a
la concepción del ve c i n o - c i u d a d a n o.

En Euro p a , desde la Edad Media se penalizaba la vag a n c i a , l o
cual era expresión del temor hacia la población que vivía al mar-
gen de la sociedad, fuera del control de las autoridades, sin res-
petar orden político ni jerarquías sociales, como los mendigos,
bandidos y jugadore s ; también era expresión de las necesidades
de mano de obra (Rosanva l l o n , 1 9 9 9 : 7 2 - 7 5 ) . En el caso del
mundo hispano la N ovísima Recopilación de las Leyes de España, de 1805,
re p roduce la primera ley en la que se trata el pro blema de la va-
g a n c i a , dada en To ro por Enrique II el año de 1369, misma que es-
t ableció la visión básica con que se manejó durante va rios siglos:

Gran daño viene a los nu e s t ros rey n o s , por ser en ellos con-
sentidos y gobernados mu chos vag a mundos y holgazanes, q u e
podrían trabajar y vivir de su afán y no lo hacen, los cuales no
tal solamente viven del sudor de otro s , sin lo trabajar y mere-
c e r, más aún dan mal ejemplo a otros [...] por lo cual dexan de
t r abajar y tórnanse a la vida de ellos; y por esto no se pueden
hallar lab r a d o re s , y fincan mu chas heredades por labrar [...]

A esta ley se ag re g a ron otras posteri o res que abu n d a ron en las
n o rmas para combatir la vagancia que, en re s u m e n , consistían en
detener a los individuos considerados vag o s , hacerles un juicio su-
m a rio y destinarlos a servir en obras públicas o en la milicia; e s-
tas leyes se imbri c a ron finalmente con las liberales que combat í a n
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la “ o c i o s i d a d ” y las “malas costumbre s ” de las clases no pro p i e t a-
ri a s , para forzarlas a integrarse como mano de obra en las empre-
sas pri va d a s.1 2

En la sociedad del Antiguo Régimen, el vag abundo era lo
opuesto al ve c i n o, ya que tenía por característica ser “ H o l g a z á n , u
o c i o s o, que anda de un lugar en otro, sin tener determinado do-
m i c i l i o, u sin ofi c i o, ni benefi c i o ” (Diccionario de la lengua castellana
[ … ] , vo l . , V I, 1 7 3 9 ) , concepción que se mantuvo en la Constitu-
ción de Cádiz y en las constituciones de las recién fo rmadas na-
ciones hispanoameri c a n a s ,1 3 i n c l u yendo todas las constituciones
e s t atales mexicanas, que suspendieron los dere chos ciudadanos a
los vag o s.

Los diputados de los estados de Occidente y de Sonora se mos-
t r a ron part i c u l a rmente interesados en trasladar la condena consti-
tucional a la vagancia y otras “malas costumbre s ” como el juego
y la eb riedad a una serie de leyes que las castigaban penalmente,
como se muestra en el siguiente cuadro.

En estas leye s , que se ap ro b a ron tanto en la etapa federal como
en la centralista, se planteaba castigar a los vag o s , eb rios y jugado-
res enviándolos a los presidios de la frontera o a obras públ i c a s ,
mediante un sencillo juicio sumario instrumentado por las auto-
ridades locales, práctica que se mantuvo hasta fines del porfi ri at o
para obtener reemplazos en las fuerzas armadas (Medina,
1 9 9 8 : 2 4 1 - 2 6 2 )

El interés de legislar contra la vagancia estaba ligado a un pro-
blema clave en la re g i ó n : la escasez de mano de obra, asunto es-
casamente tratado en la historiografía re g i o n a l , a pesar de hab e r
sido señalado desde hace tiempo como una característica del nor-
te mexicano debido a la poca densidad de población y a la exis-

1 2 En el Simposio de Historia y A n t ropología de Sonora, realizado en feb re ro de
2 0 0 1 , se presentó una ponencia que detalla las leyes contra la vagancia (Medina,
2 0 0 1 )

1 3 Un caso analizado en este sentido es el de las Provincias Unidas del Río de la
P l ata (Cansanello, 1 9 9 8 : 1 3 ) . Agradezco a Zulema Trejo Contreras que amabl e m e n t e
me haya proporcionado fotocopia de este trab a j o.
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Cuadro 2

L eyes dadas en Sonora sobre vag o s , j u g a d o res y eb ri o s
durante la primera mitad del siglo X I X

Fe ch a E s t a d o C o n t e n i d o

2 6 - 1 0 - 1 8 2 8 O c c i d e n t e Se fo rma policía rural para vigilar los caminos 
y detener los viajeros sin cert i ficado 
del alcalde del puebl o.

2 1 - 0 7 - 1 8 2 8 Occidente L ey para el exterminio de vag o s. Se establecen 
t ri bunales especiales que los condenen
a las armas u obras públ i c a s.

3 0 - 0 9 - 1 8 2 8 O c c i d e n t e Reglamento para los jefes de policía,
ayuntamientos y alcaldes, quienes debían 
ap rehender a los “ h o m b res y mu j e res viciosos,
y sin oficio que haya en sus p u ebl o s ” .

2 - 0 6 - 1 8 2 9 O c c i d e n t e Se ap rehendiera a cualquier hombre eb rio que 
se encontrara en la calle destinándolo 
a presidio en la fro n t e r a .

5 - 0 5 - 1 8 3 1 S o n o r a L ey de sirv i e n t e s : los hacendados debían 
perseguir a los vagos que no se emplearan.

1 4 - 0 7 - 1 8 3 1 Sonora L ey para perseguir el generalísimo 
vicio del juego.

1 8 4 0 D e p a rt a m e n t o Reglamento de policía para el gobierno interior 
de Sonora  del departamento de Sonora. Para “limpiar 

los pueblos del departamento de la plaga 
de vagos que lo infe s t a n ” .

F u e n t e : Colección de decretos del Estado de Occidente; Pe s q u e i r a ,s / f, t .I ,1 8 3 1 - 1 8 5 0 .
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tencia de grupos indígenas que resistían su integración plena c o-
mo mano de obra. Esto motivó que los empleadores buscaran l a
manera de atraer y sujetar a los trab a j a d o res adelantándoles pagos
en especie o dinero y así obligarlos a trabajar hasta que pagaran
el adelanto; sin embargo, la movilidad de los mismos les perm i-
tía escapar y contratarse en otro lugar (Brow n , 1 9 9 8 : 2 6 - 2 7 ; G o n-
z á l e z , 1 9 7 8 : 5 9 0 - 5 9 1 ) .

La movilidad de la población en Sonora está documentada des-
de la época colonial. Cynthia Radding ha estudiado con amplitud
la existencia de los que ha llamado “ p u eblos err a n t e s ” , para re fe-
rirse a las prácticas de los pueblos indígenas sonorenses de em-
plearse estacionalmente en los centros mineros o las haciendas, y
luego re g resar a sus actividades ag r í c o l a s , de recolección y de ca-
z a , eludiendo el control de las autoridades civiles y re l i g i o s a s
( R a d d i n g, 1 9 9 7 ) . Contra esta población errante fueron diri g i d a s
las leyes que combatían la vag a n c i a , para obligarla a fijar su re s i-
dencia en un solo lugar y a emplearse perm a n e n t e m e n t e, p re t e n-
diendo solucionar así el pro blema de la escasez de mano de obra.

Un ejemplo de la relación entre combate a la vagancia y fa l t a
de trab a j a d o re s , es la utilización del trabajo forzado de los conde-
nados a presidio y obras públ i c a s , como lo muestra el decreto de
fe cha 23 de octubre de 1833, emitido por el gobernador Manu e l
Escalante y A rv i z u , aceptando una propuesta de José María A l m a-
da para que en su mina La Balvanera purgaran sentencia 60 re o s
de los destinados a presidio y obras públ i c a s ,a rgumentando la ne-
cesidad de trab a j a d o res que tenía la minería del estado y la inca-
pacidad económica de los pueblos para alimentar a los reos (AG E S,
F C, t . 5 , 1 8 3 4 ) .

De esta manera, que la suspensión de los dere chos ciudadanos
a vag o s , eb rios y jugadores mantuvo la condena de larga data a los
s e c t o res que resistían integrarse como mano de obra disciplinada,
misma que en el caso de Sonora se traducía en castigar a la po-
blación, principalmente indígena, que deambulaba eludiendo el
control de las autoridades, y obligarla a emplearse de manera
perman e n t e. Uno de los mecanismos para lograrlo era el endeuda-
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miento de los trab a j a d o re s , tema que es ignorado en la histori o-
grafía re g i o n a l , a pesar de haber sido legalizado por el Congre s o
c o n s t i t u yente de 1831 con el decreto 15, titulado Ley de Sirv i e n-
tes (Pe s q u e i r a , s / f : 2 6 - 3 3 ) , el cual está directamente re l a c i o n a d o
con el otro caso de suspensión de los dere chos ciudadanos, el de
los sirvientes domésticos “cerca de la persona a quien sirve n ” ,
también una fo rma de subsistencia contraria a la que se esperab a
del ve c i n o.

La suspensión de la ciudadanía a los sirvientes fue retomada de
la Constitución de Cádiz y expre s aba la concepción que sobre los
s i rvientes pri vaba en la sociedad del Antiguo Régimen, ya que en
ella el sirviente doméstico era visto como un miembro más de la
fa m i l i a , con funciones muy específicas de servir a los amos y se
c o n s i d e r aba que la voz del cabeza de familia era la única que con-
t aba (Diccionario de la lengua castellana [ … ] , vo l .2 ,1 7 2 9 : 6 5 8 ) . Por ello,
era impensable que los sirvientes domésticos pudieran opinar de
manera independiente. Esta concepción tradicional se sobre p u s o
al supuesto liberal de la libertad individual para contrat a r, que fue
textualmente incluida en la Constitución de Sonora de 1831, c o-
mo el dere cho de los sonorenses de “empeñar su trabajo y serv i-
c i o s ” a cambio de un pag o ; sin embarg o, como se ha señalado, e r a
común que se adelantaran pagos a cuenta de un trabajo futuro y
mientras no se cubriera tal adeudo, el sirviente (categoría que in-
cluía a todos los que se contrat aban para dar un servicio) deb í a
obedecer lealmente al amo.

Si bien la suspensión de dere chos estaba especificada para los
s i rvientes domésticos, c ategoría que incluiría a mozos, n a n a s , d a-
mas de compañía, e n t re otros similare s , no quedaba muy claro si
los jardinero s ,c o ch e ro s ,c o c i n e ros no se incluían en la misma sus-

pensión de dere chos (Rosanva l l o n , 1 9 9 9 : 1 1 1 - 1 2 2 ) .1 4 Tal c o n f u-

1 4 Para evitar tal confusión, las Cortes decre t a ron el 24 de junio de 1821 que los
s i rvientes domésticos no se debían confundir con los que re a l i z aban lab o res del cam-
po y re l at i vas a las ciencias, a rt e s ,c o m e r c i o, i n d u s t ri a ,e n t re otras. Sin embarg o, l eye s
como la de sirvientes de Sonora de 1831, mantenían la confusión (Rodríguez,
1 9 9 1 : 5 0 5 ) .
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sión pudo haber sido mayor en Sonora, donde la Ley de Sirv i e n t e s
incluía tanto a los domésticos como a los trab a j a d o res de hacien-
d a s , r a n ch o s , m i n a s , haciendas de beneficio y talleres de carp i n t e-
r í a ,h e rre r í a ,p l atería y “demás negociaciones y oficinas de l abor y
m a nu fa c t u r a s ” .A d e m á s , los clasifi c aba por ser “ a s e n t a d o s ” o “ p o r
j o rn a l ” . Los pri m e ros recibían pagos en dinero o especie por ade-
lantado “a cuenta de su trab a j o ” y desde ese momento quedab a n
ligados al contrat a n t e, denominado “ a m o ” , a quien no podían
abandonar sin pagarle previamente las cantidades adelantadas. L o s
c o n t r atados por jornal eran los que diariamente o por semana se
les pag aba su trab a j o. Ambas categorías de sirvientes debían mos-
trar “subordinación y re s p e t o ” a los “amos y mandones”, pues de
lo contrario estos últimos podían corregirlos con castigos como el
e n c i e rro de uno a ocho días, “de pie o de cabeza en el cepo para
su escarmiento y enmienda”. De manera similar, e s t i p u l aba que
los sirvientes adeudados que se fugaran serían perseguidos por los
amos y los gastos que se ocasionaran serían cargados a la cuenta
de aquéllos.

La facultad de los amos para castigar a los sirvientes tenía co-
mo base el dere cho otorgado por la Constitución de Sonora de
1 8 3 1 , a los pro p i e t a rios de haciendas y ranchos para cuidar de la
“policía y de todo orden administrat i vo en el interior de la ha-
c i e n d a ” , facultad que en la Ley de Sirvientes se hacía extensiva a
los “amos y mayordomos de minas, haciendas de beneficio y ta-
l l e re s ” . En consecuencia, la dependencia de los sirvientes domés-
ticos hacia sus amos, que justifi c aba suspenderles sus dere ch o s ,
también la experi m e n t aban los sirvientes “ a c o m o d a d o s ” o “ p o r
j o rn a l ” , por lo que la suspensión de dere chos ciudadanos ab a r c a-
ba a todo aquel que vivía de un jorn a l . Así lo parece confi rmar el
documento que presentó la comisión de la A s a m blea Depart a-
mental de Sonora, c o n fo rmada por los vocales “Elías y Te r á n ” , p a-
ra analizar la mencionada Ley de Sirvientes el 18 de enero de
1 8 4 2 , en el que se decía:

4 ° . Los sirvientes de sueldo corrido o de raya , los que con
ese carácter estubieren encargados de alguna fi n c a , n e g o c i a-
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c i ó n , así como los domésticos alquilados en actual ejercicio,
no pueden ser llamados a servir las cargas concejiles, ni se le s
puede ocupar en el servicio de las arm a s , sino es en el caso fo r-
tuito de que esté amenazado o invadido por el enemigo su re-
s i d e n c i a , en cuyo evento este servicio se limitará a darlo dentro
de los límites de su respectiva demarcación, y siempre con
previo conocimiento del amo o encargado a quien esté suge-
t o. (AG E S, F C, t . 1 4 , 1 8 4 3 ) .

En el artículo anterior claramente se deja fuera de las funcio-
nes públicas a los sirvientes en general, no nada más a los domés-
t i c o s , al excluirlos de las “ c a rgas concejiles”, at ri buto clave de la
ciudadanía; lo cual se corrobora al eximirles de la obligación
ciudadana de participar en la milicia local, se decía: “a menos
que teniendo consentimiento de su amo quieran enlistarse vo-
luntariamente.” Esta excención del servicio de las armas tuvo co-
mo antecedente el decreto 60 del Estado de Occidente de fecha
20 de junio de 1828, para organizar la milicia local, pues emp e-
z aba señalando que estaría fo rmada por los ciudadanos de entre 18
y 50 años, p e ro exceptuaba a los “simples jorn a l e ro s , los que ten-
gan impedimento físico para el manejo de las arm a s , y los espa-
ñ o l e s.” . Es importante la equiparación de los jorn a l e ros con los
impedidos y los españoles, ya que a estos últimos sectores se les
c o n s i d e r aba por fuera de los dere chos ciudadanos, a unos por
cuestiones naturales y a los otros por extranjero s.

To d avía en 1847, la idea de ausencia de voluntad individual de
los “ s i rv i e n t e s ” , se hacía patente en un documento enviado al
C o n g reso del Estado por el gobernador Manuel María Gándara,
q u i e n , al reconocer la autoridad del hacendado sobre los hab i t a n-
tes de las haciendas, le re c o m e n d aba no quitarles las facultades ju-
ri s d i c c i o n a l e s , a rgumentando lo siguiente:

En las haciendas, r a n chos y cualquiera otra población de
p ropiedad part i c u l a r, en concepto de este gobierno es ilusori a
la autoridad si no recae en el dueño de la fi n c a , por que es in-
d u d able que todos los que habitan en ellas dependen dire c t a-
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mente del pro p i e t a ri o, por que toda su población es compues-
ta de sirv i e n t e s ,a rre n d at a rios y ag regados con permiso del ha-
c e n d a d o, resultando de esto que en la propiedad ajena nadie
podrá permanecer sin la expresa voluntad del dueño.

En tal virt u d , ¿qué individuo puede tener la libert a d , s i n
esponerse a perder su bienestar en la hacienda que re c i d e, s i
obra de alguna manera separándose de lo que le prevenga el
dueño de ella cuando este puede separarlo el día que le con-
venga? (AG E S, F C, t . 1 8 , 1 8 4 7 ) .

Lo expuesto sugiere que la suspensión de dere chos ciudada-
nos a los sirvientes domésticos se extendía a sectores más amplios
de la población que dependían de los empleadores para su sub-
sistencia, lo que nos muestra otra imagen de la ciudadanía en
Sonora, en la que se mostraría excluyente de los individuos que
carecían de propiedad para vivir.

A manera de conclusiones

Al principiar el siglo X I X, S o n o r a , al igual que las demás prov i n-
cias que integraban el imperio español, e x p e rimentó una serie de
p rocesos políticos, jurídicos y culturales que lleva ron a una rápi-
da transfo rmación de la práctica política, pues en un periodo cor-
to de tiempo se pasó de la monarquía absoluta a la constitucional
y, desde 1824, a la re p ú blica fe d e r a l , se integró así de lleno en los
pros y los contras del autogobierno y las instituciones represen-
tativas y liberales. Sin embargo, la premura de los cambios mo-
tivó que la nueva normatividad se conjugara con las prácticas
trad i c i o n a l e s.

A tono con el ideario liberal, la norm atividad de las nu eva s
instituciones definía al conjunto de ciudadanos, iguales ante la
l ey, como la base de la soberanía nacional. Esto no significó una
ruptura total con el Antiguo Régimen, pues las constituciones es-
t abl e c i e ron como requisito de la ciudadanía el estar “ ave c i n d a d o ”
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en el terri t o ri o, condición que remitía a la noción tradicional de
vecino que, más allá de la residencia, se conformaba por una se-
rie de atributos que debían ser sancionados por la comunidad
local, como lo confirman las causas que establecían las constitu-
ciones para perder o suspender los derechos ciudadanos. El ciu-
da d a n o - vecino se conv i rtió en la bisagra que unió la norm at i v i d a d
del Antiguo Régimen con la liberal, pues mantuvo la tradicional
concepción del vecino al mismo tiempo que se empalmó con los
p a r á m e t ros liberales al resaltar su calidad de pro p i e t a ri o.

Ante la quiebra de la legalidad monárquica, las nu evas institu-
ciones liberales bu s c a ron consenso y legitimidad convocando a
los ciudadanos a participar en la elección de los dife rentes pues-
tos de gobiern o ; durante la vigencia de la Constitución de Cádiz
y las de los Estados de Occidente y Sonora, no se estipularon re-
quisitos de raza o propiedad para adquirir los dere chos ciudada-
n o s , lo cual implicó una ampliación considerable de los sujetos
p a rticipantes en la vida política, y se experimentó una ag i t a c i ó n
p e riódica para elegir las autori d a d e s ; aunque —por otra part e —
se limitó la participación de sectores considerados indeseabl e s
(indios re f r a c t a ri o s , vagos y sirvientes) a través de requisitos co-
mo el ve c i n a z g o, s aber leer y escri b i r, las elecciones indirectas y
las causas de pérdida o suspensión de los dere chos ciudadanos.
Durante la república centralista, se limitaron aún más los dere-
chos ciudadanos al establecer requisitos de propiedad e ingre-
s o s , re d u c i e n d o, de esta manera, la participación política-electoral
significativamente.

P rincipalmente durante la etapa del Estado de Oc c i d e n t e, s e
utilizó la idea de ciudadanía para acabar con los fueros de los pue-
blos indígenas, lo cual motivó una respuesta violenta de los mis-
mos, ya que no veían en los derechos ciudadanos más que la
pérdida de sus tierras y sus formas particulares de gobierno. En
el estado de Sonora, se buscó no enfrentar radicalmente a los in-
dígen a s , lo que permitió que continuaran con su autonomía ,a u n-
que se les bri n d aba la opción de ciudadanizarse a los que así lo
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q u i s i e r a n , con lo cual se posibilitó que algunos de ellos utilizaran
en su prove cho los dere chos constitucionales, ve rtiente de la re s-
puesta indígena que ha sido poco inve s t i g a d a .

Las constituciones y leyes secundarias excluían de los dere ch o s
ciudadanos a los no pro p i e t a ri o s , a los que se empleaban por u n
s a l a rio para obtener su subsistencia, como lo eran los denomina-
dos vagos y sirv i e n t e s. En la exclusión de los vag abu n d o s , se com-
b i n aba una condena de larga duración a las poblaciones que vivían
al margen de la sociedad constituida y la necesidad de mano d e
obra de los pro p i e t a ri o s ; en el caso de Sonora, se pre t e ndía obl i-
gar a las poblaciones errantes a establecerse en un solo lugar o ser
e nviadas a trabajar de manera forzada a empresas pri va d a s , o b r a s
p ú blicas o pre s i d i o s. Los que se empleaban eran considerados sir-
vientes y quedaban bajo la tutela del amo por el mecanismo del
e n d e u d a m i e n t o, lo que los hacía incapaces de decidir por sí mis-
mos y de ejercer dere chos ciudadanos. Estos son temas re l a c i o n a-
dos con la necesidad de mano de obra de las empresas de la reg i ó n
y que apenas han empezado a ser inve s t i g a d o s.

Los avat a res de la ciudadanía en Sonora plantean la necesidad
de conocer más la sociedad de la época, para poder hacer estima-
ciones acerca de la importancia nu m é rica de los ve c i n o s - c i u d a d a-
n o s , de los vag abundos y los sirv i e n t e s , así como la presencia de
los grupos indígenas en cada una de las categorías anteriores,
para tener una visión más precisa de su participación en la vida
política de la región. De igual manera, hace falta indagar otros
aspectos que van más allá de lo electoral, como sería estimar la
importancia del hacendado, i nvestigando el número de haciendas
y de los sirvientes de las mismas; la importancia de grupos arm a-
d o s , como los soldados pre s i d i a l e s , las compañías volantes de
ó p at a s , pimas y ya q u i s , las milicias cívicas y los grupos part i c u l a-
res en las haciendas, dada la inexistencia de ejército re g u l a r.

Recibido en septiembre de 2001

R evisado en enero de 2002 
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